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Mr c^xjslclóii que liayan destacado' en la dlréccián de su Centro y fen la labor social y educativa dél medio en que ejercitan 
•D función. ,
candidatos: \

' Segundo.—^Podrán ser propuestos para este Diploma los Di
rectores de Grüpo Escolar en los que concurran las siguientes 
condiciones: ' \

a) Tener, una destacada actuación en el campo de la Edu
cación Primaria

. ‘ b) Téner como mínimo diez años de servicios sin Interrup
ción Como IMreCtor de Grupo Escolar, y'de ellos dnco, por ló 
menos, en la Entidad escolar que dirija en el momento de ser 
propuesto.
Fropuestas;

Tercero.—La propuesta de rCKrector Distinguido» sólo se 
podrá' formular por las Juntas Municipales de Enseñanza Pri
maria, Consejos de Inspección Provincial de Enseñanza Prima- 
ilá o Claustros de las Esculas del Magisterio para los Regentes 
de las Anejas. El 'Organismo proponente deberá formular deta
llada y justificadamente una propuesta-informe sobre el Direc
tor, de. acuerdo con el anexo número 1.

La Inspección de Enseñanza Primarla y. el Director de la 
£$scuela del Magisterio, en el caso de Regentes, deberán realizar 
pix otra parte uñ Infmvne técnico sobre todos los IMrectores 
propuestos para «1 Dltuoma
l^esplución: ' .

Cuarto.—^Las propuestas a que se taace referencia en el pun
to tercero serán ^viadaó a la Dirección General de Enseñanza 
Primaria, Organismo que las trasladará a un Jurado Nacional, 
el cual ordenará ^ conjunto de propuestas provinciales con 
arreglo á las puntuaciones obtenidas de acuerdo cqn d baremo. 
que se establezca al efecto.

Qidnta—El Jimado Nacional estará presidido por el Director 
general de Enseñanza Primaria o persona en quien delegue y 
(instituido por un Insi>ector central de Enseñanza Primarla y 

. otro de Escuelas del Magisterio y (uiatró Directores, actuando 
dé Secretario el de menor edad.

Sexto.—^E!n caso de empate en la pimtuación por la aplica
ción de los haremos, la preferen<úa sorá por el tiempo de ser
vicios. '

Séptimo.*—El diploma de «Director Distinguido» y su dota
ción económica de 10.000 pesetas serán entregados en solemné 
acto público presidido por las Autoridades provinciales eh oca
sión de la ináuguratíón oficial del curso escolar.

Octava-*Se faculta a la Dirección General de Enseñanza 
’ Primaria para anunciar todos los años la oportuna convocatoria

Noveno.—^E1 concmrso sará resuelto por la Dirección General 
de E^eñanza Primaria uo pudiéndose interponer recurso al
guno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1965.

LORA TAMAYO
1^0. Sr; Director general de Éuseñanza Primarla.

■ ' ANEXO NtIM. i

FROPOESTA DE DIPLOMA DE DIRECTOR DISTENGUXPO 
A PAVOR DE

Dód ............ '...„................................................................... .
ffifectar de ............;............................ ..............................................

Aspectos scrtxre 1(36 que debe inf(amiar detallada y Justifica- 
.damente el Organismo que hace la propuesta:
Actuación profesional .............................................................»....... .
Personalidad ................... ................................. ......................... .
x'royccclón social .................H............á....................
Actuación religiosa ........ ............................. .................................
Actuación moral ..................................... ....................................... .
Actuación política ......................... ...... ............................í............
Otros aspectos valiosos de información a juicio del Organismo 

proponente ................... '..................... ........ ......... ................ .
, de............. . de 1965;

SESOLUCION de la Direúcióri General de Enseñanza Me
dia por la que se hace público haber sido aprobadas 
y aajudüBadas las obras de adaptación de Autos y Ser
vicios con destino al Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «José María de Pereda» de Santander.

Visto el proyecto de obras de adaptación de Aulas y Servicias 
4ei Distituto Na(donai de Enseñanza Media «José María áe Pe
reda» de Santander, redactado por él Aiqultécto don Angel 
Hernández MoraieB, y

Resultando que la cantidad total de 379.412,97 pesetas a que 
asciende el importe total de las obraS^ proyectadas S(e distribuye 
en' la siguiente forma: Ejecu(hón material, 293.266,38 pesetas; 
15 por 100 de benefi(ño industrial, 43.989,95 pesetas; pluses, 
23.094,33 pesetas; importe de contrata, 360.350,66 pesetas; ñoño- 
rallos de Arquitecto, por formación de pMX>yecito, s^fin tarifa l.^ 
grupo 4.®, el 2,50 por 100, sobre pesetas 293.^,38, 7.331,66 pe*- 
setas; ídem ídem, por dlre(5cdón de obra, 7.331,66 pesetas; hono
rarios de Aparejador, 60 por 100, sobre los d« dlrec(ñón, 4.398.99 
pesetas; presupuesto total, 379.412,97 pesetas; -

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Clivl. 
les infcnrma favorablemente este proyecto en 37 de noviembre 
último; ,

Resultando que la Sección de Gontabllidad toma razón del 
gasto eh 20 de enero último y la, Intervendón Delegada de la 
Administración del Estado lo fiscaliza on 26 del mismo mes;

Resultando que el Arqüitecto director de las Obras remite d(36 
ofertas solicitadas a Contratistas de Santander que ofrecen 
garantía, siendo la más Interesante por ofre(5er una baja de 
2.350,66 pesetas la de «Manuel Alonso», Construcción' y Repara
ción dé Edificaos, donh<áliado en Lós Acevedos, número 13, de 
dicha capital, comprometiéndose a realizar las obras con un 
importe de, contrata de 358.000 pesetos;

' Considefando que las obras deben realizarse por el sistema de 
contratación directa por la Administración,- al amparo de lo dis
puesto en el número 13 del artííailo 57 de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad, dada la cuantía del mismo;

Considerando que el proye(to cumple los reqidsitos e3dgid(3S 
en el Decreto de 12 de juUo de 1962. especiaímente lo precep
tuado en sus artículos 2.® y 3.®;

Considerando ciue dichas obres deben ser adjudicadas a «Ma
nuel Alonso», COhstnKxñón y Repiaración de Edificios, de San
tander, ofredendo una baja 2.350,66 pesetas, c(unprometién- 
dose a realizar las obras por un importe de contrata ide 358.000

Efete Ministerio ha resuelto:

' 1.® Aprobar el presupuesto de referencia por un importe to-' 
tal de 377.062,31 pesetas que sé abonará pon cargo a la partida 
(lue para estas atenciones se consigna en el capitulo 600, artícu
lo 610, número económico funcional 345.611, apartado b), del 
vigente presupu|ésto de gastos del Departamento.

2. ® (^ue se adjudiquen las obras a «Manuel Alonso», Cons
trucción y Reparación de Edificios, de Santander, domiciliado 
en Jjos Acevedos, número 13, por im importe de contrata de 
358.000 pesetas, y

3. ® Qué se Conceda un plazo de treinta días, a contar desde 
la publwsación de la presente orden de adjudléación en el «Bo
letín Oficial del Estado», para la tonsignadón de la fianza de
finitiva de 14.320 p>esetas y la correspordiente esciituia de (xm- 
trata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. i»ra sU ccmocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 5 de febrero de 1965.—El Director general, Angel 

,Gohzález

Sr. Director del Instituto Naci(xnal de Enseñanza Media «José
María de Pereda» de Santander.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se autoriza el tuncionamiento legal, 
con carácter provisional, de los Colegios de Enseñanza 
Primaria no estatal, establecidos en las localidades ex
presadas por las personas o entidades que se citan.

Esta Dirección General, de -conformidad con lo pre(!rotuado 
en los artículos 20, 25 y 27 de la Vigente Ley de Educacíw Pri
maria de 17 de julio de 1945 («Boletin Oficial dél Estado» del 18) 
y cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial do 
15 de noviembre del mismo año («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funcionamiento legal, 
con carácter provisional, durante el plazo de Un año, supedita(to 
a las disposiciones -Vigentes en la materia y a las (lue en lo su
cesivo pudieran dictarse pcn* este Ministerio, en las (xmdiciOneB 
y con la organización pedagógica que por Orden de esta misma 
fe(dia se determina, de los Colaos de Enseñanza .Primaria no 
estatal que q continuación .se citan:

Provintía de Badajoz

Mérida—Ctolegio «Banta Teresa», establecido en la calle (Car
men García de BlOnes, número 6, bloque G, bajó, barriada de 
Sahta Eulalia, por doña Julia Maria Pablo Lozano.

' - ' , -
. Provincia'de Barcelona -

Capital.—«Academia Assalit», establecido en la avenida de 
José Antonio, 576, principal, por doñaOorina Astolit Ctomps.


